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ADVERTENUA O F I U A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del IÍOLÜTTS qwo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamento para su oncua-
dernacion que deberá verificarsa cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U I S E S , M U S H C O L E S Y V I É R N E S A D V E U T E i N C I A E D I T O R I A L 

Se suscribe MI la imprenta de Rafael Gaico é Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los HueToaJá 39 rs. el trituesbre y 58 el semestre, pagados! 
al solicitar lasnscricioa. 

Números sueltos un real.—Los do años anteriores á dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, est'Cplo !» 
! que se ai; á instancia de parte no pobre, se inscitnrún 
oficialmente; iisimismo cualquier anuncio con ce r-

: iiiciilc; al ü u r v i c i o uacionnl, quo dimane lie Ins ims-
í mas; ios de interés particular previo el pago de un 
rea i,, por cada línea de inseicion. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE HIMiTUOS 

S S . MM. el Eey D. Alfonso j la 
Reina DoOa María Cristina (Q. D. O.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al 
teza Real la Serma. S r a . Princesa 
de Astúrias, y las Bermas. Señoras 
Infantas Dofin Maris d e l a P a z j Do
ña Maria Eula l ia . 

GOlilERflO D i PROTimCIA 

SECCION U FOUENTO 

U i n E C C I O J * G E H E B l b 

OE 
OBRAS PÚBLICAS, COEIRCIO T HUIAS. 

EQ virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha seflalado el 
dia 10 del próximo mes de Febrero 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los .portazgos que á continua
ción se expresan, perteoecientesá la 
carretera de primer órden d» Madrid 
á la Corufia. provincia de León. 

preiupuoslo 
anual. 

Ruitelán con Arancel de 
2 miriámetros. . . . 19.068 
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Mareo de 1853, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y én León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 

puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamante al modelo que bi gue, y 
la cantidad que ha de consignarse 
práviamente como garantía para to
mar parte en está subasta será de 
3.278 pesetae, en dinero, 6 bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto da 1876, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
dd modo que previene la referida 
Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el jimporte£del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, sa cele
brará únicamente entre sus autores, 

i una segunda licitación abierta en los 
i términos prescritos por la citada Ins-
j truccion, siendo la primera mejora 
j por lo ménos de cien pesetas, quedan-
I do las demás á voluntad de los licita-
i dores, siempre que no bajen de diez 
[ pesetas. 
j Madrid 9 de Enero de 1880.—El 
j Director general, E l Barón de Cova-
i donga. ' 

: Modelo de proposic ión. 

i D. N . N . , vecino de enterado 
| del anuncio publicado con fecha 9 de 
¡ Enero último, y de las condiciones y 
! requisitos que se exigen para el ar

riendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
el portazgo de Ruitelán, se compro
mete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta 

[ sujeción á los expresados requisitos y 
| condiciones por la cantidad de (1).. . 
• pesetas anuales. 

[ (1) (Aquí la proposición que se ha-
\ ga, admitiendo ó mejorando lisa y 

llanamente el tipo fijado, pero adviro 
tiesdo que será desechada toda pro
puesta en quo no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.) 

Fecha y firma del proponefite. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección- general ha señalado 
el dia 10 del próximo mes de Febrero 
á lo una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos 
de Arancel exigibles por término de 
dos años en los portazgos quo á con
tinuación se expresan, pertenecientes 
á la carretera de primer órden de Ma
drid á la Coruña, provincia de León. 

Presupuesto 
anuul. 

Villafranca con Arancel de 
2 miriámetros. . . . 13.738 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obrai 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu -
blicado en la Baceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue y 
la cantidad que ha de consignarse 
práviamente como garantía para to
mar parte en esta snbaata será de 
2.290 pesetas en dinero, ó bien, en 
efectos de h Deuda pública al tipo 
mateado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1877, debiendo acompa-

'üiirsií é cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. 

No se admitirán posturns que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, te celebra 
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas, que-
dondo las demás á voluntad de los l i -
citadores, siempre que no bajen de 
diei pesetas. 

l í a d r i d O d e Enero de 1880.—Ei 
Director general, E l Barón de Cova 
donga. 

Modelo de propos ic ión . 

1 
I D. N . N . , vecino de enterado 
j del anuncio publicado con fecha 9 de 
i Enero último y de las condiciones y 
| requisitos quo se «sigen pura el ar-
] riendo en pública ¿ubasta de los de-
; reclios de Arancel que se devenguen 
i en el portazgo de Villafranca, se com-
< promete á tomar á su cargo la recau-
[ dación de dichos derechos, con ex-
; trictu sujeción á los expresados requi-
j sitos y coudiciones por la cantidad 
j d(j(l) pesetas anuales. 

• (1) (Aqui la proposición que se 
j haga, admHiendo ó mejorando lisa 
J y llanamente el tipo fijado, pero ad-
| virtiendo que sorá desechada toda 
i propuesta en que no se exprese deter 

minadfincnte la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponenta ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 
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I I O A T E S . 

E l tliii 28 de Febrero próximo á 
las doce dtí su mafiaua tendrá Jugar 
en el Apuntamiento do Boúar, la 
subasta do los metros cúbicos d« ma
deras consignadas i los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bfljo la ta 
pación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos en que 
haya de hacerse el aprovechamiento, 
y con sujeción A la» «ondicionea pu
blicadas á continuación del pkn. 

Lo que se anuncia en eate periódico 
oficial paru cooocimUnto de las perso
nas que quieran interogarse en la 
subasta. 

León 17 de Enero de líf«0. 
El Gobernador, 

Antonio 4o ftl«iltna. 

E l diu 25 de Febrero próximo á Jas 
doce de su mañana tendrá lugar eu 
el Ayuntamiento de Quintana y Con-
g-ostl, lu subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES AFICIILES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que buya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta eu este periódico 
oficial para conocimiento d é l o s que 
quieran iritere¡«»rse en la subasta. 

León 19 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

A m o n t o de IHedlnn. 

E l dia 20 de Febrero próximo á Jas 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de C&nnenes, la t.u-
basta de loá metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 

.las condiciones publicadas á conti-
nuiicion del plan. 

Lo que si: anuncia en estB periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 17 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de ABodtna. 

E l dia 27 de Febrero próximo á 
la-; doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Maraña, Ja 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALHS, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de ios montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

Lcon 17 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de M e d i n a . 

E l dia 25 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de L a Ercina, la su. 
basta de Jos metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en ei plan forestal, publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan -
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes on que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y ton.su
jeción á la* condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se ammoia en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 19 de Enero do 1880, 
M Oobornador. 

Aalun lo de ¡IBedlna. 

DIPÜTACH&TOOVÜNCIAL. 

O B R A S P R O V I N C I A L E S . MU S DE SETIEMBRE DE 1 8 7 9 . 

O í B l S DE CAUCES I ISC iVtCICNES 
PAHA LOS AOOIAIIIENIOS BE LAS PILAS DBL PDENIE SOBRE B l BIO ORÜOO. 

POR ADMINISTRACION. 

LISTA de Jos gastos ocurridos en el presente mes>por el expresado eoncep-
' to, y siguientes hasta Diciembre incln-sive. (1) 

CLASES 

Peones. 

NOMBRES. 

E l diu 24 de Fubrero próximo á lus 
doce de su maümm. tendrá lugar en 
el Ayuntamitmto de Oseja de Sajam-
bre, la subasta de los metroá cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal, publi
cado en los BOLETINES OFICIALES, bajo la 
tasación en «1 miscuo señalado, en 
tantos lotes como sean los pueblos due-
flos de los montes en que haya de ha 
oer.ae el aprovecbaraiiínto y cou snje-
ciüu á las.condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncié en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quierau ¿interesarse en la 
subasta. 

León 21 de Enero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina . 

E l dia 24 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Villaverde de 
Arcayos, la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignadas á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en los BOLETINES OFICIALES, 
bajo la tasación en el mismo sefíula 
da, en tantos lotes como sean ]os pue
blos dueños de los montos e& que ha
ya de hacerse el aprovechamiento, y 
con sujeción á las condiciones.publi
cadas ¿ continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en 1» 
subasta 

León 21 d» Enero de 1880. 

IB Sobornador, 
« • M u l o 4eMedina , 

Carpinteros. 

Carreteros. 

Maestro cantero. 
Canteros. 

Manuel Mklcon . . . . 
José Melcon. . . . . . 
Josá Rodríguez. . . 
Antonio Lanza. . . 
Vitorio Blanco .! 
Benito Fernandez -. . . . 
Raimundo Fernandez. . . 
Tomás Fernandez.. . . . 
Elias Fernandez Suarez.. . 
Marcelino Gutiérrez 
Inocencio Suarez. . » . . 
Demetrio Suarez 
Diego Alonso. . . . 
Florentino Alvarez, . . 
Dámaso Garda. . . . , 
Salustiano Blanco.. , . 
Francisco Rodrigue/. Rodríguez. 
Bernabé Fernandez. . . . 
Eduardo García. . . . . 
Leandro Gonzale? 
Teodor» Fernandez . 
Elias Fernandez Rabanal. . 
Isidoro.Suarez.. . . . . 
José Quiñones. ;- .-. 
Francisco Alvaréz Miranda.. 
Fermín Alvarez. 
Casimiro Alvarez . . . . 
Vicente Búgállo 
Fructuoso Alvarez. . *; . 
Rafael Tellez ,. . 
Santiago García, . .. . . . 
Félix Alvarez. . . . . 
José Vázquez 
Manuel. Caballero 
Antonio Caballurp Quintero. 
Manuel Filloy 
Andrés Grego. 
Valentín Grego. . . . . . 
Antonio Caballero Rodríguez. . 
José Castro 
José Cabada". . . . . . . . . 
Juan Cortizo 
Agustín Cortizo 
Jesús Ráposeiras. . '. . . . 
Vicente Santos. 
Manuel Bugallo. 
Francisco Blanco 
JosóGil. . . . . . . . . . . 
Eraquio Quibeo. ; 
Benito Quibeo. . . . . . 
José García.. . '. . . 
Angel Diez.. • . . . . . . 
Ramón Rivas 
José Postos 
Ignacio Fraga 
Baltasar García 
Angel Garda.- . . . ; . . 
Manuel Pazos. . . . 
José P e d r e t r a . . . . . . . . . I 
Juan Blanco. . . . - . . .] 

5 751 
5 75 

24 75 
25 75 

4 
9 
5 25 
3 75 
(5 50 

30 
24 75 
i"j 25 
25 25 
23 25 
25 75 
20 25 

4 75 
3 25 
4 
3 
!) 25 
3 75 

13 25 
13 
8 
1 
0-50 

2fi 25 
4 
3 

21 50 
5 

30 
28 25 
25 25 
25 25 
20 25 
20 25 
24 25 
23 25 
26 25' 
25 25 
i'6 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
29 25 
20 25 
26 25 
25 75 
26 25 
26 25 
26 25 

4 75 
24 25 
2-1 75 
25 25 
24 25 
26 25 

I 
1 87 
1 75 
I 87 
1 87 
2 
2 
2 
1 87 
1 87 
2 25 
1 75 
1 
1 82 
1 82 
1 82 
1 25 

•1 87, 
1 87 
2 25 
1 87 
1 75 
1 62 
1 6 2 
1 6¿ 

. 1 87 
1 62 
3 75 
3 75 
8 75 
5 
6 
5 50 
6 
3 75 
3 75 
3 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 
3 62 
4 50 
3 75 
3 75 
3 75 
3 
3 62 
3 62 
3 
3 
2 25 
2 25 
2 50 
3 50 

IÜPOUTE. 

FejcfiM Cf. 

10 75 
• 10 06 

46.28 
48 "15 

8 . 
18 . 
10 50 
7 01 

12 15 
67 50 
43 31 
23 25 
45 95 
42 31 
46 S6 
32 81 
8 88 
6 08 
9 • 
7 01 

16 18 
6 07 

21 46 
21 06 
14 96 
1 62 

35 62 
98 43 
15 . 
15 . 

129 . 
27 50 

180 . 
98 43 
98 68 
99 43 
98 43 
98 43 
90 93 
87 18 
98 43 
94 68 
98 43 
98 43 
98 43 
78 75 
95 02 

131 62 
98 43 
98 43 
96 56 
78 75 
95 02 
95 lia 
14 25 
72 75 
55 68 
56 81 
60 62 
91 87 

SUMAN LOS JOÜN'ALKS. . 3.463 25 

R E C I B O S . 

A José Gi l por los conceptos que expresa el recibo que se aeom-
paña á la cuenta original señalado con el mim. I . " . , ' , 

A Ensebio Palacio. ' i i . id. ' '{&. ' . núra. 2.' . . 
A Josefa Rodríguez. id. id. id. núm. 3, . . 

(1) váue el número ailertor. 

36 • 
54 40 
70 . 



A los Sres. Gomezy I^UII/.H. id. 
A Celedonio Alonso. id-
A Santiifigo Gtn'cm, iíl-
A Adriano Alvarez Gnria. id. 
A Nicolás Lorenznnn. id. 

id. núm. 4. 
id. id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

núm. 5. 
uúra. 6. 
nüm. 7. 
núm. 8. 

SuHAN LOS BKCinOS. 

4 72 
4 50' 

88 . 
55 18 
13 05 

324 75 

RESÚMEN. 

Importan los jornales . . C 463 25 , 
Idem los recibos 324 75 

T O T i t GENERAL. 3.788 00 . 

Asciende la presente lista á la cantidad de tres mil setecientas ochenta y 
ocho pesetas. Villasecino 30 de Setiemhre de 1879.—El Auxiliar, Perfecto 
Bravo.—V.* B . " — E l Director, Juan Puyol y Marín.—Aprobada por la Di
putación,—Es copia.—El Secretario, Domingo Diaz Oaneja. 

MES DE OCTUBRE DE 1879. 

Peones. 

Carpiutero. 
Carreteros. 

* 
Peones. • 

» 
Canteros. 

José Rodríguez 
Antonio Lan/.a. . . . . . . 
Diego Alonso. . . . . . . . 
Florentino Alvares. . . . . 
Dámaso (rarcia. , . , . . . 
Salustiano Blanco 
Francisco Rodríguez Rodríguez. 
Demetrio Suarez. . . . . . 
José Quifiones. 
Isidoro Suarez 
Elias Fernandez Rabanal. . . 
Marcelino Gutiérrez, . . , 
Inocencio Suarez:. . . .> 
Victoriano,García, . . . 
Eduardo Menendez. . . . 
Joaquín Delgado. . ' . 
Lorenzo Gffrcfa. . . . . . , 
Vicente Bugallo . . . 
Santiago García. . . ". .'' 
Isiiiro Rodríguez. ^ . . . 
Salustiano Alvarez.' . . . 
José García.. . . . . . 
José Vázquez 
José Gi l . . . . . . . . 
Manuel Caballero.. . . ' . 
Antonio Caballero Quintero. 
Manuel Filloy... . . . . 
Valentin Crego.. , . . . . 
Andrés Crego. . ' . . . , 
Antonio Caballero Rodríguez. 
José Castro.. . . . . . 
Agustín Cortizo. . . . . 
Juan Cortizo. . . . , 
Jesús Raposeiras 
Vicente Santos 
Manuel Bugallo. . . , . 
Ignacio Blanco.. . . . . 
Eraquio Quiben. . . . . 
Benito Quiben 
José García. . .: . . . 
Angel Diez.. • 
Ignacio Fraga.. . . . 
José Cabada 
Ramón Rivas. . . . . . . 
José Pastor.. . ' . . . . 
Baltasar García 
Angel García 
Juan Blanco 
Manuel Pazos 
José Pedreira 

23 25 
22 75 
21 50 

1 
10 25 
24 25 
21 25 
23 50 
18-75 
19 7o 
19 25 
31 

3 
12 
U 25 
'6 
2 50 

24 75 
15 75 
9 
9 75 
3 75 

31 
25 
24 
23 75 
23 75 
24 75 
24 50 
22 
21 
24 75 
24 50 
24 50 
24 20 
24 75 
24 50 
24 50 
23 50 
24 
23 75 
22 
24 75 
24 50 
24 50 
18 75 
24 50 
24 50 
22 75 

B 75 

1 93 
1 93 
1 93 
1 82 
1 82; 
1 2 
1 93 
1 12 
1 75 
1 26 
1 26 
2 25 
1 75 
1 62 
1 62 
1 82 
1 82 
3 75 
6 
5 
1 82 
1 82 
6 
4 50 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 
3 62 
3 75 
3 75 
3 75 
3 
3 
3 75 
3 62 
3 62 
3 
2 25 
3 50 
2 25 
2 50 

SOMAS LOS JOBNALES. 

44 87 
43 91: 
41 49 

1 82 
18 65 
27 16 
41 01 
26 32 
32 81 
31 99 
31 18 
69 75 

5 25 
19 44 
18 22 
10 92 
4 55 

92 81 
91 50 
45 . 
17 74 
6 82 

186 • 
112 50 
90 . 
89 OG 
89 06 
92 81 
91 87 
82 50 
78 75 
92 81 
91 87 
91 87 
.91 87 
74 25 
88 69 
91 87 
88 12 
90 • 
71 25 
66 • 
92 81 
88 69 
88 69 
56 25 
55 12 
85 75 
51 18 
16 87 

.3.109 72 

RESÚMEN. 

Importan los jornales • 3.109 72 
Idem los de ídem de las bombas.' 218 04 

TOTAL GBKEBAL 3.327 76 

Asciende la presente lista A la cantidad de tres mil trescientas veintisiete 
pesetas y setenta y seis céntimos. Villasecino 31 de Octubre de 1879 — E l A u 
xiliar, Perfecto Bravo.—V." B.°—El Director, Juan Puyol y Mariu.—Apro
bada por la Diputación.—Es copia — E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

MES DE NOVIEMBRE DE 1879. 

R E C I B O S . 

A la casa del Sr. Merino é Hijo por los conceptos que expresa el 
recibo que se acompaña á la cuenta original seftalado con el 
número l . * 32 » 

A D. Lucio García Saravia. id. id. id. núm. 2. . . 22 50 
A Bautista Rodríguez. id. id. id. núm. 3. . . 90 50 
A Adriano Alvarez García, id. id. id. núm. 4. . . 43 04' 
A Sansiago García. id. id . id. núm. 5.. . . 30 . 

SOMAN LOS «EOIBOS 218 04 

Peones. 

Carreteros. 

José Rodríguez 
Antonio Limza 
Diogo Alonso 
Salustiano Blanco. . . . 
Demetrio Suarez 
Joaquín Delgado . . . . 
Isidoro Suarez 
Marcelino Gutiérrez. . . . 
Eduardo Menendes. . . . 
José Baños 
Lorenzo García 
Francisco Rodríguez.. . . 
Victoriano García.. - . . . 
Santiago García. . . . . 
Isidro Rodríguez 
José Vázquez 
José G i l 
Manuel Caballero 
Antonio Caballero Quintero. 
Ignacio Fraga 
Manuel Filloy 
Valentín Crego 
Andrés Crego 
Antonio Caballero Rodríguez. 
José Castro , , 
Jesús Raposeras.' . . . . 
Vicente Santos 
Manuel Bugallo . . . . 
Francisco Blanco 
Eraquio Quiben 
Benito Quiben 
José García 
Angel Diez 
Ramón Rivas 
José Pastor 
Juan Blanco 
Angel García 
Manuel Pazos 
Baltasar García 

IVicente Bugallo. . • 

1 93 
1 93 
1 93 
1 12 
1 12 
1 75 
1 62 
2 25 
1 62 
1 82 
1 82 
1 93 
1 7¡ 
6 
5 
H 
4 50 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 7f 
3 75 
3 
3 62 
3 75 
3 75 
3 75 
3 
3 62 
3 62 
3 62 
2 25 
2 
3 

SUMAN LOS JOIINALBS. 

41 50 
43 42 
42 46 
21 • 
14 • 
14 • 
4 86 

67 50 
12 96 
30 48 
12 28 
20 75 
10 50 
21 . 
35 . 

18(1 . 
101 25 

82 50 
82 50 
52 50 
70 • 
79 68 
82 50 
71 25 
60 93 
83 44 
82 50 
65 25 
78 73 
83 44 
83 44 
81 56 
66 . 
78 73 
78 73 
78 73 
30 93 
47 25 
48 . 
81 56 

• . 2 323 11" 

R E C I B O S . 

A Adriano Alvarez García por los conceptos que expresa el recibo 
que se acompafia á la cuenta original, señalada con el núm. 1.° 

SUMAN LOS RECIBOS 

38 25 

38 25 

RESÚMEN. 

Importan los jornales. . • . . . o 333 1 j 
Idem los recibos 38 25 

TOWL GENERAL. . 2 361 36 

Asciende la presente lista A la cantidad de dos mil trescientas aí .-enta v 
una pesetas y treinta y seis, céntimos. Villasecino 30 de Noviembre do 1879. 
— E l Auxiliar, Perfecto Bravo,—V.° B . " — E l Director, Juan Puyol y Marin. 
—Aprobada por la Diputación.—Es copia.—El Secretario, Domingo Día» 
Caneja. 

MES DE DICIEMBRE DE 1879. 

Peones. 

Canteros. 

Carreteros. 

José Rodríguez 
Antonio Lanza 
Angel García 
Baltasar García 
José Bolsos 
Antonio Caballero Rodríguez. 
José Castro 
José Vázquez 
Constantino García, . . . 
Santiago García. . . . . 
Isidro Rodríguez 

2 
2 25 
1 75 
3 50 
4 50 
3 50 
3 50 
8 
3 50 
3 75 
2 25 

1 93 
1 93 
2 25 
3 . 
1 06 
3 75 
3 75 
6 
3 
6 
5 

4 34 
4 34 
2 81 
7 50 
4 73 

13 12 
13 12 
48 00 
10 50 
22 50 
U 25 

SDHAN LOS JORNALES. 142 21 



11 ir 

R E C I B O S . 

A Isidro Rodrigues por los conceptos que espresa el recibo que se 
acompaña á cuenta original señalado con el núio 1.". . . . 

SüMAN LOS ItECIBOS. . . . 

15 

15 

RESÚMEN 

Importa los jornales 142 21 
Idem los recibos 15 • 

T o r i l GENERAL 157 21 

Asciende la presente lista á la cantidad de ciento cincuenta y siete pese
tas y veintiún céntimos. Villacina 8 de Diciembre de 1879.—El Auxiliar. 
Peifecto Bravo.—V." B.0—El Director, Juan Puyol y Uarin.—Aprobada por 
la Diputación.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PBOVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes, á esccp-
cion de los de León y Aslorga, 
se servirán prevenir á los Capi
tanes y Subalternos de Infante
ría y Caballería, que residan en 
sus términos municipales, en si
tuación de reemplazo, que si de
sean, asistir á las Conferencias 
de Valladolid, cuyo próximo 
curso, empezará el 1.° del mes 
entrante, con el mismo sueldo, 
que actualmente disfrutan, me 
lo participen con urgencia, para 
remitirles el correspondiente pa
saporte. 

León 21 de Enero de 1880.— 
El Brigadier, Gobernador M i l i 
tar, Shelly. 

Alcald ía constitucional 

de Villares. 

L a Junta municipal que presido, 
ha acordado que todos los contribu
yentes de este municipio, que aun no 
hayan presentado su» cédulas decla
ratorias de la riquesa territorial, ur
bana y pecuaria, lo verifiquen dentro 
del término de ocho dias, desde la in
serción de este anuncio en el BOIETIN 
OFICIAL de la provincia, en la Secre
taria municipal; y los que las hayan 
entregado ya, concurrirán igualmen
te en dicho plazo á enterarse de la 
obligación que tienen de asistir cuan
do se les llame por la Junta munici
pal á declarar los foros y demás cor 
gas que paguen sus fincas y consig
narlo en las cédulas ya presentadas, 
bajo las penas que establece el Re
glamento de amillaramientos de 10 
de Diciembre de 1878. 

Villares 15 de Enero de 1880:— 
Manuel Castro. 

A l c a l d í a constitucional 
de L a g u n a de N e g r i l l o s . 

Conforme con lo prevenido en el 
articulo 24 de la ley de reclutamien
to y reemplazos del Ejército de 28 de 

Agosto de 1878, ha sido incluido en 
el Ayuntamiento de esta villa, el j á -
ven José Antonio Martínez Man ceñi
do, natural de la misma, que nació 
en 27 de Diciembre de 1858; el que 
conforme lo prevenido en el mencio
nado articulo tiene que ir en cabeza 
de la lista y destinado al servicio ac
tivo por falta de presentación en los 
reemplazos anteriores. 

Por tanto se cita, llama y emplaza 
al mencionado jóven á fin de que se 
presente en esta ántes del dia 12 de 
Marzo ó el dia que el Gobierno deter
mine para emprender la marcha á la 
capital h. cargo de un comisionado, 
conforme lo prevenido en el capitulo 
13, art. 130 de la mencionada ley, 
pues de no comparecer en esta al to
mar la marcha á la capital, será con
siderado como prófugo conforme lo 
prevenido en el capitulo 14, art. 141 
de la repetida ley. 

Alcaldía constitucional de Laguna 
de Negrillos á 16 de Enero [de 1880. 
E l Alcalde, Agustín Vivas.—Lorenzo 
González. 

tengo el honor de presidir en los tra
bajos preliminares á que se refiere el 
Reglamento de 10 de Diciembre de 
1878, y resultando que son muchos 
los contribuyentes forasteros, con es -. 
pecialidad del Ayuntamiento de Vega 
do Infanzones, que no han presentado 
sus cédulas, la referida Junta en se
sión de 14 del actual, acordó conce
derles el improrogable término de 8 
diaspara que lo verifiquen, incur
riendo en otro caso en las penas que 
marca el Reglamento y precediéndo
se á cubrirlas á su costa con arreglo 
á los antecedentes que obran en Se
cretaria. 

Asi mismo, dispuso que los contri
buyentes que tengan presentaJas sus 
cédulas y satisfagan censos, foros ó 
pensiones, concurran á la Secretaria 
de este Ayuntamiento y lo manifies 
ten así á continuación do las mismas 
por medio de nota, debiendo verifi
carlo también en sus cédulas los que 
aun no las hayan presentado. 

D a d o e n A r d o n á 16 de Enero de 
1880.—Angel Alvorez. 

Alca ld ía c o n s t i t u c i o n a l 
de Bembiire. 

L a Junta municipal de amillara-, 
míen tos de este distrito tiene acorda
do se proceda desde luego al eximen 
de las cédulas de la riqueza territorial 
y ganadería presentadas hasta la 
fecha, y siendo excesivo el número 
de contribuyentes, tanto forasteros 
como del .municipio que aun no las 
han presentado; se les requiere por 
el presente anuncio á fin de que lo 
verifiquen en el término de 8 dias, á 
contar desde la publicación del mis
mo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la inteligencia que el que no 
lo verifique en el término señalado, 
se procederá por la misma Junta á 
cubrir estas por los datos que obren 
en la Secretaria á costa de los moro
sos, exigiéndoles además la multa 
que determina el art. 202 del Regla
mento. 

Bembibre 16 de Enero de 1880.— 
E l Alcalde, Francisco Cobos. 

D. Angel Alvarez y Alvarez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Ardon. 

Hallándose ocupada la Junta de 
amillaramientos de este distrito, que 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l 
de Qorda lña del Pino. 

Los hacendados forasteros que po
sean fincas en este Municipio, y que 
no hayan presentado sus cédulas de 
amillaramiento cubiertas á la Junta 
municipal del mismo, lo verificarán 
en el improrogable término de 8 dias 
á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pues pasados los cuales la 
Junta procederá á cubrirlas á su cos
ta, exigiéndoles además la multa se 
Salada en el artículo 202 del Regla
mento, con la que desde ahora que* 
dan conminados. 

Gordalíza del Pino 15 de Enero de 
1880.—El Alcalde, Eugenio García. 

de publicado este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, quedando couminadoa á los 
efectos de los artículos 202 del Regla
mento, el que en dicho plazo no las 
presente en la Secretaria de esta mu
nicipalidad. 

Asimismo prevengo á todos ios 
terratenientes en este municipio que 
tengan gravado en sus fincas rústicas 
ó urbanas alguu censo ó foro se pre
senten ante esta Junta municipal á 
prestar sus declaraciones para unir 
las anotaciouHS correspondientes pues 
de no verificarlo en el plazo ante di
cho les parará el perjuicio consiguieo-
te, según lo dispuesto en el Regla
mento y acordado por esta Junta. 

Onzonilla 15 de Enero de 1880.— 
E l Alcalde. Isidoro López. 

A Icaldla constitucional 
de Onzonilla. 

Hago saber: á los vecinos y foras
teros que posean fincas eu este distri
to municipal que no hayan presen
tado sus cédulas declaratorias lo ve
rifiquen en el término del tercero dia 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Joaquín Sarrasí y Sobreviela, 
Capitán A.ymlanU del 2.° Batallón 
del Regimiento lofantería dtj Vad-
Ras, n4m. 53 y Fiscal del miámo. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la 4** compañía del expresado B a 
tallón y Regimiento Dámaso Fer-
nandea PrUto, hijo de Lucas y de Jo
sefa, natural de Horcadas, Ayunta
miento do Riaüo, provincia de León; 
i quien estoy sumariando por el deli
to de deserción, en virtud á que h a 
llándose disfrutando licencia ilimita
da no se ha incorporado á banderas 
al sm reclamado como perteneciente 
al reemplazo de 1878; y usando de la 
jurisdicción concedida por laa orde
nanzas del Ejóroito; por el presente 
primer edicto, llamo, cito y emplazo 
al referido Dámaso Fernandez Prieto, 
para que se presente en la p-nardia 
de prevención del cuartel de los T e r 
ceros d« esta capital, ó á la autoridad 
del punto donde se enciuMitre, dentro 
del término de 30 dias contados dea-
de la publicación de este edicto; en 
el concepto que de no comparecer en 
el plazo prefijado, se continuará la 
Causa en la forma prevenida para ta
les casos. 

Sevilla 27 de Diciembre de 1879. 
Joaquín Sarra.ní. 

A N U N C I O S 

Obras con destino á los Juzgados Municipales. 
Manual enciclopédico teorico-práctico de Juzgados Municipales. . 
Manual del Secretario de Ayuntamiento 
Manual de práctica criminal, con formularios 
Manual de los juicios de testamentaría y abintestato 
Manual del juicio de desahucio 
Ley provisional del poder judicial 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil 
Ley de Enjuiciamiento criminal 
Aranceles judiciales y civiles en cuadro , . . . 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales 
Código penal, edición económica. . , 
Código .penal, edición ampliada 

Se venden en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

34 rs. 
32 .) 

0 » 
13 • 

6 . 
5 . 

14 . 
10 • 
4 • 
3 . 
6 . 

13 » 

Imprenta y librería de Rafael Gano é Hijas, 


